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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2018 – 00321 

      

Una vez revisada la foliatura del expediente, evidencia el Despacho que 

el presente asunto ha permanecido inactivo en secretaria por el término de 

un (1) año contado desde el día siguiente de la última actuación, durante 

el cual la parte actora no efectuó ni solicitó ninguna diligencia incumpliendo 

así las cargas procesales a su cargo.  

 

En virtud de ello, y como quiera que efectivamente se dan a cabalidad 

los lineamientos procesales preceptuados en el Núm. 2º del art. 317 ibídem, 

de oficio, este estrado judicial decretará la terminación del proceso 

conforme a lo allí dispuesto.  

 

En observancia de lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses a partir de la ejecutoria de este proveído (literal f núm. 

2º art 317 ibídem. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a disposición 

del Juzgado que los solicitó. 

 

4. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.   
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5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

NOTÍFIQUESE  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fc77d4b056797762798deca0e555fb38c9ac859b11a83fc47cd1df7638542d15 

Documento generado en 27/10/2021 06:00:48 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 00795 

      

Una vez revisada la foliatura del expediente, evidencia el Despacho que 

el presente asunto ha permanecido inactivo en secretaria por el término de 

un (1) año contado desde el día siguiente de la última actuación, durante 

el cual la parte actora no efectuó ni solicitó ninguna diligencia incumpliendo 

así las cargas procesales a su cargo.  

 

En virtud de ello, y como quiera que efectivamente se dan a cabalidad 

los lineamientos procesales preceptuados en el Núm. 2º del art. 317 ibídem, 

de oficio, este estrado judicial decretará la terminación del proceso 

conforme a lo allí dispuesto.  

 

En observancia de lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses a partir de la ejecutoria de este proveído (literal f núm. 

2º art 317 ibídem. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a disposición 

del Juzgado que los solicitó. 

 

4. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.   
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5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7033a14c94465a156e6793fe957f5e164021ebc2793f436f1c6475f876637e31 

Documento generado en 27/10/2021 06:00:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 00798 

      

Una vez revisada la foliatura del expediente, evidencia el Despacho que 

el presente asunto ha permanecido inactivo en secretaria por el término de 

un (1) año contado desde el día siguiente de la última actuación, durante 

el cual la parte actora no efectuó ni solicitó ninguna diligencia incumpliendo 

así las cargas procesales a su cargo.  

 

En virtud de ello, y como quiera que efectivamente se dan a cabalidad 

los lineamientos procesales preceptuados en el Núm. 2º del art. 317 ibídem, 

de oficio, este estrado judicial decretará la terminación del proceso 

conforme a lo allí dispuesto.  

 

En observancia de lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses a partir de la ejecutoria de este proveído (literal f núm. 

2º art 317 ibídem. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a disposición 

del Juzgado que los solicitó. 

 

4. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.   
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5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4756b2c20fa82287a44fa6d8a0fe1217332c116bb5435a41751fd9398e2ba31 

Documento generado en 27/10/2021 06:00:54 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01149 

      

Una vez revisada la foliatura del expediente, evidencia el Despacho que 

el presente asunto ha permanecido inactivo en secretaria por el término de 

un (1) año contado desde el día siguiente de la última actuación, durante 

el cual la parte actora no efectuó ni solicitó ninguna diligencia incumpliendo 

así las cargas procesales a su cargo.  

 

En virtud de ello, y como quiera que efectivamente se dan a cabalidad 

los lineamientos procesales preceptuados en el Núm. 2º del art. 317 ibídem, 

de oficio, este estrado judicial decretará la terminación del proceso 

conforme a lo allí dispuesto.  

 

En observancia de lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses a partir de la ejecutoria de este proveído (literal f núm. 

2º art 317 ibídem. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a disposición 

del Juzgado que los solicitó. 

 

4. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.   
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MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

 

 

 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7b9b239110830a22fa1f7186d27027e2341a91fa6bd591f6aa706eb2a9092b7d 

Documento generado en 27/10/2021 06:00:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01162 

      

Una vez revisadas las distintas actuaciones surtidas al interior del litigio, 

evidencia el Despacho que el término del que versa el proveído datado 17 

de febrero de 2020, visible a folio 32 de este cuaderno, en requerimiento a 

la parte demandante para dar cumplimiento a la carga procesal pendiente 

para continuar con el trámite de la demanda, llegó a su fin sin darse 

observancia a la misma. 

 

Frente a ello, dado el incumplimiento de la parte actora, el claro 

vencimiento del término del que versa el inciso 1º del art. 317 del C.G del P., 

no existiendo actuaciones pendientes por parte del Despacho para la 

materialización de las medidas cautelares, y teniendo en cuenta que al 

tenerse por desistida tácitamente la diligencia en comento pierden toda 

relevancia los fines perseguidos en el proceso por la naturaleza del mismo, 

se consideran reunidos los presupuesto allí establecidos para declarar el 

desistimiento tácito de dicha diligencia y por ende de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, de oficio, este estrado judicial RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de este proveído 

(literal f núm. 2º art 317 ibídem). 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este proceso, para lo cual se dispone librar los oficios 

correspondientes. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición del juzgado que los solicitó. 

 

3. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.  

   

4. Condenar en costas a la parte demandante.  
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5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2a67ead5a5578e4f30311b051ba4c96a56a4d7eb16bfb09c0573829f804e33da 

Documento generado en 27/10/2021 06:00:59 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01240 

 

En atención al escrito que antecede se agrega a los autos y pone en 

conocimiento de la parte actora para los fines a que haya lugar el escrito 

allegado por el extremo pasivo visible a folios 15 a 25 del presente cuaderno. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c16eda202cbfcf6745ff838b9433abd821cb89106320bae401c532606e5aa20 

Documento generado en 27/10/2021 06:01:01 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  
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JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 01295 

      

Una vez revisada la foliatura del expediente, evidencia el Despacho que 

el presente asunto ha permanecido inactivo en secretaria por el término de 

un (1) año contado desde el día siguiente de la última actuación, durante 

el cual la parte actora no efectuó ni solicitó ninguna diligencia incumpliendo 

así las cargas procesales a su cargo.  

 

En virtud de ello, y como quiera que efectivamente se dan a cabalidad 

los lineamientos procesales preceptuados en el Núm. 2º del art. 317 ibídem, 

de oficio, este estrado judicial decretará la terminación del proceso 

conforme a lo allí dispuesto.  

 

En observancia de lo anterior, se RESUELVE:  

 

1. Declarar TERMINADO EL PROCESO por desistimiento tácito, advirtiendo 

que la acción no podrá ser nuevamente instaurada sino transcurridos 

seis (6) meses a partir de la ejecutoria de este proveído (literal f núm. 

2º art 317 ibídem. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares, ordenadas 

dentro de este asunto. Ofíciese. 

 

3. En caso de existir embargos de remanentes, pónganse a disposición 

del Juzgado que los solicitó. 

 

4. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandante de 

los documentos aportados como base de la acción, previa 

cancelación de las expensas necesarias. Por Secretaría dese 

cumplimiento a lo anterior, dejando allí las constancias de ley.   
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5. Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoria de la presente providencia. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Azucena  Valbuena  Castellanos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 019 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f7ab2ddffb82e26cad21c0d532c4cc6b8f0dc5040c82bb7d3d67de352dccef1

b 

Documento generado en 27/10/2021 06:01:04 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Diecinueve Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá 
 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la secretaría siendo 

la hora de las 8:00 A. M. 

No.  118 HOY   27 de octubre de 2021 

La secretaria, Elsa Roció Contreras Pachón.  



 

 

JB 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  
COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 N.º 19 – 65 Piso – 5 – Bogotá, D.C. - Colombia 

JUZGADO DIECINUEVE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. octubre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02136 

 

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

regulado legalmente para tal efecto y en aras de continuar con el trámite 

de este asunto, siendo procedente, el Despacho dispone: 

 

Se señala nuevamente fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G del P. la cual queda calendada para la hora de 

las 10 a.m.  del día primero (1º.) del mes de febrero del año 2022.  

 

Lo anterior comuníquese por el medio más expedito esta decisión a la 

parte demandada, a la parte actora y a sus apoderados, exhortándolos 

para que comparezcan a fin de llevar a cabo la citada diligencia, la cual 

tendrá como objeto el desarrollo pleno de las etapas que la componen, 

bajo la advertencia que su incomparecencia acarreará las sanciones 

legales correspondientes señaladas en la citada normativa. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2019 – 02181 

 

En observancia de la solicitud contenida en el documento que precede, 

visto a folio 103, y de cara a lo preceptuado en el artículo 76 del C.G del P., 

siendo menester este estrado judicial dispone: 

 

Aceptar la renuncia efectuada por el Abogado CESAR JAVIER 

CABALLERO CARVAJAL, al mandato conferido por Sociedad de Activos 

Especiales S.A.S. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00236 

 

En atención al escrito que antecede, por secretaria proceda a notificar 

al extremo pasivo en el correo electrónico allegado al plenario, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00356 

 

Tenga en cuenta que la parte actora dio cumplimiento parcial al 

proveído de calenda 27 de mayo de 2021 visible a folio 40 del plenario. Por 

lo anterior, se requiere nuevamente a la parte a fin que proceda allegar al 

plenario el aviso de notificación, junto con su constancia de la empresa de 

servicio postal debidamente cotejada. 

 

NOTÍFIQUESE,  

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00427 

 

Por cuanto se encuentra debidamente inscrita ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva la medida de embargo decretada 

sobre el bien inmueble identificado con número de matrícula 270-56905, 

este Despacho dispone: 

 

Decretar el secuestro del mismo. Para tal fin, se comisiona con amplias 

facultades al Juez Civil Municipal De Ocaña (Santander) – reparto incluso la 

de designar secuestre y designar honorarios; quien deberán llevar a cabo la 

diligencia de secuestro ordenada en esta determinación conforme lo 

dispone el artículo 38 del Código General del Proceso. 

  

NOTÍFIQUESE (2),  

 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00427 

 

Previo resolver lo que en derecho corresponde, se insta al apoderado de 

la parte actora a fin que proceda allegar los soportes enviados con la 

notificación allegada en su último escrito de conformidad con lo señalado 

en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE (2),  

 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo 

Ref.: 2020 – 00719 

 

Una vez revisadas las distintas actuaciones surtidas al interior del presente 

protocolo civil junto con el contenido del documento aportado al 

expediente por la apoderada judicial de la parte demandante y mediante 

el cual se advierte el cubrimiento total de la obligación contenida en el 

pagaré, objeto de ejecución en la presente demanda, no encuentra el 

Despacho razón suficiente para mantener la vigencia del litigio respecto del 

derecho allí contenido. 

 

Por lo anterior, reunidos los requisitos contemplados por el legislador en 

el art. 461 del C. G del P., en uso de sus facultades legales este estrado 

judicial,  

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso de la referencia por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN debatida en este protocolo civil. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro de este proceso, para lo cual se dispone librar los oficios 

correspondientes. En caso de existir embargo de remanentes, 

póngase a disposición del juzgado que los solicitó. 

 

3. En el caso de existir depósitos judiciales dentro del proceso de la 

referencia, por secretaría hágase entrega a la parte demandada. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

4. Ordenar el desglose de los documentos base del recaudo a favor de 

la parte pasiva, previa cancelación de las expensas necesarias. Por 

Secretaría, dese cumplimiento a lo anterior dejando en el documento 

correspondiente las constancias de ley.  
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5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTÍFIQUESE,  

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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Ejecutivo  

Ref.:  2021-00415 

   

Teniendo en cuenta que dentro del término legalmente establecido 

para dar cumplimiento a la providencia de fecha 09 de agosto de 2021, la 

parte interesada en esta causa no desarrolló las cargas procesales allí 

señaladas, siendo menester, en uso de sus facultades legales este Despacho 

dispone:  

 

1. RECHAZAR el presente libelo demandatorio por no haber sido 

subsanado en tiempo conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. del 

P. 

 

2. En virtud de lo anterior, por secretaría procédase a la entrega de los 

anexos del mencionado escrito a quien los aportó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Déjense las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

AZUCENA VALBUENA CASTELLANOS 

Juez 
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